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1 Ba ldciudad deimbato, capital de la Provincia de Tungurahua,

g (ULA lores veintinueva de Octubre de mil novecientos sesenta y

 

NotarioPáblico de 3ES—Tant
   

   

 

 

 

 
7 [Witációnlosseñores Sofía Maruja Holguín vinda de Cuesta, don An-

s:layós Haranjo Móscoso, don Heriberto Pilo País Argúéllo, don a4-

¡qa

 

 

 
Holguín, soltero; todos cineo otorgantes ma-

11 |yores deedaá, porsus propies derechos, de este vecindario, 1b-

12 [galuentecapacesy concoidos por mi, de que tambien doy fér y fo-
señores doña Haruja Holguin viuda de Cuen!

 

  |guíin de comán aonerdo dicen que, previa la Autorización Minist

7rial consignadaenel Desreto

signado

con el Wiúmero quinientos

1s |euarentay cuatro y fenado el veintiuno de Jetiembre de mil np-

  
 

 

siguientes clevan a 04s8er”

blica todo el contenido “e la minuta que 28 inserta y que

 

25 4d

21
 

, 3afioy Notario: Dígnese extender

 

 

diente una eseritura de la que conste
 

 

 
-s4 | el contrato de Constitución y fundación de la COMPAÑIA INDUSTRIAL

25 |"PLASPICAUCHO INDUSTRIAL " 3OCIEDAD ANONIMA econ sujeción a las!
 

¿o [estipulaciones contenidasen el E3TATURO cuyo tenor es el que ¡si-
 

27 |gues TITULO PRIMEROS WOMBRE. NWACIONALIDAD. DOMICILIO. OBJETO.
   26V'OAPIPAL, DUNACION».- ARTICULO PRIMERO.- Púndese la Compañia Ané-
 



, Nima que se denominara +"ASoAo» PETGSido

'de nacionalidad eouatoriana, con domicilio en la ciudad de Amba-
 

“to,Provincia de Tungurahua, República del Ecuador»- Ysta s00tó-
 

“dad ¿puede establecer 3usursales,Filiales, Agencias, Oficinas),
 

Talleres, Plantas, etcétera, encualquier lugar de la Republic

/ “Son:
0.0n.0d-exterior.-. ARTÍCULO SEGUNDO. - FUNDADORES. -/Maruja Hol-

 

 

7 |guín v. de Cuesta, AndrésNaranjo Moscoso, Heriberto Pilo Pala
 

s [(Argúello, Gabriel Enrique Cuesta Holguin y José Filometor Cuesta

Holguin, .esuatorianos, domiciliados. en la ciudad de Ambato, y que
  tar la constitución de esta Compa-

fía Industrial y Kercantil.- ARTIQULO TERCERO.- PLAZO DE DURAS

 

 

 

11

¿o [CION. > E3 de ¿ineuenta años a partir de la fedma de inscripción

is [de data enerttara: .constitutiva..en el Registro Mercantil, pudien-
 

1a [(dóampliarsa"o restringirse este plago Por acuerdo de la Junta
 

|General-de Accionistas. >» ARTICULO CUARTO. - OBJETO. - Principal=-
 

 

15

16 mento;+s-objeto de la Compañia la industrialización del caucho

7 [y Poliméros:ygonsiguiente producción de artículos de esos matp-
 

ales destinados al mercado nacional y al internacional en lo

 

is que sea: factible, - Concomitantemente, esta Compañia podrá ejeou-
 

26 1tu+ operaciones de carácter comercial en el país yfuera de él,
 

21lo sea que tiene amplia facultad para emprender en toda actividad
 

so Tproupiwdel giro mercantil. - Ademas, puede iniciar y desarrollar
 

cualaulcr otra actividad induatrial. Tiene facultad para cole»23
 

Za [Prar actos o contratos, Inclusive lafusión, transformación, pro-
 

25 [mosíón,fundación o constitución de nuevas sociedades, haciendo
 

AS aPortaciones en numerarioo bienes muebles o inmuebles. -ARTICULO
 

QUINTO, - CAPITAL 30OUIAL.» Eleapital de la Compañia es de TRE27
   o[MILLONES DE 3UCRE3 ( 5/. 3.000.000,00) divididos en seis cientasos.
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acelones. nominativas ordinarias de cinco mil suecres cada una. -
E!

 

 

ma de pazo de las acciones.- ARTICULO SEXTO. Los accioniatas ,
 

 

 

 

de, las nuevas acciones 3e ofrecerá a los otros accionistas en
 

 

posteriores a» la publicación, por la prensa»,del aviso sobre
 

mento de canital, los accionistas no hicieren uso del mismo .-

ARTICULO SEPTIMO. - DÉ LA3 ACCIONES.- Las acciones eatarán nu-

El capital social puedeser modificado en cualauler tieroo por. la

Junta General de Accionistas, que decidira tambien sobre la for»

tienen derecho preferencial a suscribir todo aumento de capital

pos Si el accionista renmusa suscribir la parte gue le correspon=-

porciónalasque ten:zan, este previamente a la oferta. a tercó-

social en proporción al número de acciones yue posean A ese tióm-

Ppro-

ros.- ste derecho preferencial expira: si dentro de treinta dias

yu»

 

meradas del cero cero uno al seis elentos ( 001 al 600); serán
 

 

con arreglo al Artículo ciento ochenta y pecho de la Leyde Com;
 

pañias. - ARTICULO NOVENO. - DUPLICADO DE ACCIONE3:= Probado el

firmadasporel Presidente y Gerente de la sociedad, y.£8- acatá-

rá la disposición del Artículociento sesenta y-Mne de la Ley de

Compañias. - ARPIGULO OCTAVO. - DE LA GESION.BRACCIONES:+= de hará
+

 

hurto, extravio o inutilización de acciones, para su reposicion
 

se estavá:a 16 dispuesto por el Artículo ciento noventa y cuat;ro
 

de la Ley de Compañlas.-» ARTICULO DECIMO. - RESPONSABILIDAD DEL
 

ACCIONI3PA.- Queda limitada la responsabilidad del acclonluta :al
   

monto de sus secciones, y en ningún caso está oblizado a devolv pr
 

e la Caja 3ocia1l lo quetisyaFécdiBidoporbenefídios.-ARTIGULA

DECIMO PRIVEBRO.- REGI3TRO DE ACCIONES.- El Registro de ¿ccloneb

p

 

se hará de acuerdo al Artículo dos cientos sesenta y ciaco de la
   Ley de Combañias para Juntas Generales.» T 1 TULO 3£ GU
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DO .- PREDSEIBEGACION Y ADUINI3PRACION DE LA CO4WPANIA.- ARPIGULO

DECIMO ¿ESUNDO. - El gobierno de la Compañia se ejerce: Prime
 

Por la Junta Jeneral de Accionistas. - Segundo,- Por el Directo»
 

rio. - Y Terceros Por el Gerente densral, conforme a las atribu»
 

 

DECIMO TERCERO. - DELA JUNTA GENGRAL.- La Junta Jeneral de Ac»
 

 

plira sus funciones mediante las deliberaciones y resoluciones
 

¡quese tomen en las sesiones que se realizarán en la ejudad;-e

  

sesujetará alnumeral oetavo(80,

 

|lzuientes de la Ley de Compañias en lo relacionado as atribucio: 

 

ines,convosatoriaa,resoluciones,q

 

 

 

| realizara en el trimestre posteríor a tal mes.- ¿1 Presidente

 

en Diciembre. Por consiguiente: La Junta Jenoral Ordinaria se
 

 

 

 

 

duraate la hora inmediata posterior a la señalada en la convoc
 

toria.» 2e no complevarse el quorwa, sí vencida la hora se ret
 

 

ma»“1grcionísta puede hacerse representar en Junta Fjegeral  

clones que a cada uno ronfiere la Ley y este Ystatuto.- ARTICULO

 

+

Ley, en su naso.- El ejercicio evconómico de la Compañíatermina

CUARTO «- Los accionistas para la confomación del quorua en las

ra un accionista, no podrá haber sesión sino eonotra convocatio-

jo

clonisatas es el Organismo Jupremo de Gobierno de la Compañia,own-

séceión sexta (6a.), Artículo dos cientos cincuenta jeeia y si»

sionistas, y a1 Artículo dos cientos sesenta y custro de la olas

tívulo

linaría o extraordinaria, esperarán

qe

go

mediante carta eredencial dirigida al Gerente si el representante

leysocio,ysíes extraño por 'eder econ la salvedad del Artículo



E)
a

143

11

12

 

16

17

18

18

20

Z£

22

23

24

25

20

27

28

e itñ

dos cientos siete de laLey de Compañias. - TITULO TEÉR-

CERO .- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL. - ARTICULO DECIMO
 

 

¿UINTO.- Corresponde a la Junta General de Accionistas amas de

lasdeterminadas en el irtículo dos cientos cincuenta ysiete y
 

  slguientesdelaLeydeConPañlas,_s3e trate de sesiones ording-

riay oextraordinarias, las siguientes atribuciones: Primera.-

lexir,entre los accionistas, Paraun período. de dos años al
  
 

Presidente,VicepresidentaydosDirectores. EstosÉltimospueden

ser accionistas o no. Tales dignatarios tienen la obción a ser:_o no.Talesdigna 0
!

 

 

rseelegidos.- Segunda.- Nombrar Gerente General de la Conpeñda,

deentrelosaccionistas onó, porun periodo de dosaños,Pu=.
j
¡
d
i

dtendo—son-meolesido.--Tomcera.-Intorpretarobligatorianente$3-

teestatuto.-Cuarts.-Aumenterodisminuireleapital social ya

plazo-de.duracióndelaCompañia.-Quinta.Rondas-anualaente.

uno o dos Comisarios amoviblesz, sobios o no , fijanáoldes remuné=

 

 

lración,puedenserreelegidos.-Sezta.- Resolver sobre cualquier
 

otroasuntoaue-porley-o-elistatuto-ocialnocorreaponde.y.

jotroOrganismooFuncionariodelaCompañia.-Jeptima».-»Aceptar

lasrenunciasoexcusasdeemumlquierfuncionariodelaCombafile,

delosdesunombramiento,oremoverlos.-Octava.-Acordarla|

modificación del contrato social.- ARTICULO DECIMO 3EXTO+-. RE%0-
 

UGION> Y RECON SIDERACIONS.- Las resoluciones deJunta General,
 

ordinariaextraordinaria,seránpormayoriavotosdelos4-

siztentes,siemprequeestamayorisnorepresente«remenosdela

cuartapartedelcapitalsocialpazadoyaalvolodispuestoen

elartículodescientossesentayseisde la Ley de Compañias.»

Lo: votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoria,
   ¡Parareconsideracionessenecesitará las dos terceras partes-dé



1 las acelones concurrentes. Cada acción dé derecho a un voto en pro-

e lporeiánasuvalorpagado, de acuerdoal Artículo dos cientos

slgela de la Ley de Somvafilas.- Artículo DECI4O 34FTIMO.- DEL ¿M-

 

estión de la Compañila correspun-

  

formado por el ?rezidentes Vicepre»

sc |aidente, los Directrres y “erente, que en casodeterminación del

 

_ser legalmente reemplazados. -4"TPICULO
y

DECIMO OOPAVO, > JEGIONE3 DEL DIRECTORIO. - Celebrarsnse en el de-
 

9 mic de la inoledsad previa convocatoria escrita del Fresfden-

 

 10 |te con deterninación de los asuntos a tratar30,- Presidirá el Pre-
 

11 e Secretario actuara el Jerente.- debra quorucon has de

 

decisionessetomarápormayb-

13|yins A falte del “residente actuara el Vicepresidente, en_lafun-

 

12 etón ¿e aquel.- “1 Mrectoriopuede sesionar aín previa convo-
 

 

15 |eatoría con la enneurrenciade todos sus integrantes.- La con-

 

16 |vocataria, aus será escrita, se hará con cuarenta y ocho horas

17 |de anticipación pr lo menos. - ARTICULO BECTGO NOVEBO»,- ATRIBU-
 

A . +

8 loro DEL SIRRCGPORIO:1- 3o0n: Primera.- Orientar la admjalatracion
 

19 [de la Gonmpañia.- cegunde.-» Aprobar y proyectar planes de desa-
 

so rrollo para la mejor consecución de los fines de la “onpañia.-
 

2i Tercera.- Autorizar la compre, de bienes inmuebles. - Cuarta»? Yon-
 

22 |eeder lieencia a los disgnaterios de la ;ociedade.- ¿ninta.¡ Orde-

 
deinventariosybalances para la Junta ¿ensral.,-

  

r proforma de distribución de utilidades.- 3e9-

 

25 tíma.- Sonvocar a Junta Jencral de Acesionistas, sin perjuicio de

26 |-la atribución lexzar del Jerente General.- OSTAVA.- -Guuplir y Ha-

27 |" cor cunplir las disposiciones de la Junta 5eneral.- Novena. - ,4ic-
   2s tar los “eglanentoa Internos-y.mas provideneiaa bara la mejor mar-
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me vr

cha de las actividades sociales.- ARTICULO VIAECINO.*

DENTE.- Jon atribuciones a mas de las legales, las siguientesi
|

Primera.» Reemplazar al foerente General y asumir sus funciones
3

o
Po

en falta o ausencia de éste por cualquier causa»

brarconjuntamente con el Gerente “eneral a los Serentes de Ad

>

fr
U

¿d.PRESI+>
TN

|
- segunda. -Noh=

y

 

ministración Interna.Estosnotienon atribución Tara rapresen]

ni obligar a laCompañda,- Tercera.-Convocarconjuntamente 00

Gerente Seneral la3 Juntas, presidir y dirtair lassesionesde

tar

nh el

 

Junta o del Directorio, y suseriblir con el ¡ierente Feneral las

actas de sealones.-Cuarta.»Suscribir con el “Gerente General
 

¡lostitulosdelagaccionesoCertificados.-Quinta.»Cponerga,

: ¡Directorio.- Jexta.-Obligzarla.Gomoañiafiriandeconjunta!

Y suspender cualquier acto o contratoqueconsiderelesivoa

te conelTerenteTenaralcontrates. cuva cuantía exceda deun|

 

millóndesueres,.-3eptima.- Intervenirentodanezociación.pri

vis a la aduuimicióndebienesoventadelosmismosen -susinto

JasresolucionesdeJuntaG8nsralydelDirectorioeinformerl

rexulsrmente de su gestión.- A falta de Presidente setuarael]

>

|cepresidente.s» TIFYULOCUARTO.-DEL   ETNTSAENERA

—BRIMERO.-La-Gompañi.atendráunSerenteGene:

pende exclusivamente la calidad hegal de administracor.- ARTIC]

intereses de la Coupañta,solicitando inmediataintervencióndl

gamasunmillondesueroas.-OCTAVA.-Cumpliryhacercumpli

como personero titular yofioial de ella, y cue es aquiencorre

Os

Bl

 

ral

gw

ULO
 

DEL: GERENTE GENERAL. - A mas d
 

VIGRSIMO SEFUNDO.- Atribuciones
Yy a

las señaladas Por la Ley Para los administradores, las sizuleneS:

   lega1 de la Compañia, judicial y extrajudicial. La representa-
 



 

to

 

a l(kombre y Tirmaj, 02 PENCTAL.- Jegunda.- Nombrer Jerentes
 

iunto con el “residente. - Tercara.-

 

s lNonbrar con el ¿resileate Jerentes de Jucursales o Filiaies.-
 

o |Cuartu.- Nombrar empleados y trabajadores con plazo de un año
 

7 y revunetración no asyor de tres il sueres nensualos.- “ara 9sti-
 

penvlo o p1ado mayorsers necesaria autorización del vi rectorios-
 

 

 

8

9 mar las Ofieinas y dependencias de la Comparilas-

so [3exta.- “smover emplendos y trabajadores cuando leas: circuastan»
 

+

1 [eics así lo exijan.- 3eptima.- Firmar con el “residente lostl:
 

 
12 |tulos de acciones o certificados. - Uctava.-» "fimar las convo-

A AA A eoA

 

15 |poteceriagls a los funcionarios o empleadoa que manejon fondos. -

10 [E A. $jOblizar a la Compañia Por actos e contratos hastez por la

ES

Ea millón de sucrez.- Para operaciones de mayor cuantih
 

 

 

   

 

> ARERL ARA

1s [suscribirá conjuntamente conel "reaidente.-Cnceava. - Soatrolar
 

cf

19 |lepnstantevente la enntabilidad aocial, inventarios, balances,as-

zo |tado e caja, etcétera y adoptar las providencias mas aconseja
 

21 [¡biey en beneficio de los intereses de la Compañia.- Y DoOcéAVA, >
 

ysa [Aetusr de 'ecretario en las Juntas Jenerales y sesiones del ul
 

23 rectorio.- TiTt0UbO .UINWTO.- DIOTACTOM, - ARTICULO
 

ss ([VI+egióo CEROARO.- os contratantes señores: doña daruja Hdolzuin
 

25 Viuda de vuieata, don Andrós Naranjo ¡40380030, don dabriel :nri-
  

26 Quevncstasoiguin, don José Filometor Cuesta Holguin y don He-

27 |riberto vilo Pais Argúello declaran, con arreglo a las cláusulas
   oe | recedentes, ana 3e esneuentra suscrita la totalidad de laa aq-



ciones y que se ha Pagado el veinte y cinco por ciento del va-
y TN —”

lor de ellas en la siguiente forma: LI3TA DE S3U5ORIPTONn3.- Soh
o ¿

los siguientes 3 Maruja Holguin viuda de Cuesta ha suscritociénto

s |Yelnte acciones y ha devositado clento cincuenta mil  sucres...

(sf. 150.000,00).- Andrés Naranjo Moscoso, ha suscrito ciento
 

% ¡veinteacelonesyhadepositado«lentocincuentaail-9uenes—ev,

7 (3/2. 150.000,00).-“nrigueCuestaHolguinha suscrito ciento
 

ce mesma

veinte .rneciones yha depositado ciento cincuenta mil sucres  o (sí. 15020600,00 J.--José Yilometor Cuesta EHolsuin ha suscrito |vese |

10 [ciento veinte accionesyhadepositado ciento cincuente mil 3u+
 

11 (erzs (3/. 150.000, vode.- T, Teriberto Pilo Pais Argúello na sujeri-
 

12 ¡to ciéntoveinteaccionesyha depositado ciento cincuenta mil

13 leuersal 3/.150.000,00-Je-Totaldeaecionessuaeritas:seiscióén-

Fx 1: [bas:f600).+-Total pagado: 3etecientos cincuenta mil sucres »..y

e
7
%

d
a

»

N
o

  aj (3/. 750.000,00) Igualalacuarta PartedelCapital soclalj=
| Sl o |

S% 16 (ARTICULOVIGRCIMOCUARTO.--La Compañiaquedalegalmenteconsti
-

 

17 ¡(tuida por encontrarse suscrito todo el capital socialyaabersé

18 [depositedo

en

laCuentaEspecialdeIntegracióndeCapital,la

19 ¡[Cuarta parte de su valor, oblizándose lossuscriptoresavagar!

zo (01 saldo del setenta y cinco por ciento en laeépocaycondicionás

21 ¡que resuelva la Junta General de Aecionistas.-»ARPICULOVIGECIHO

_aloE

22 [¡QUINPG.- En lo referente al reparto úe utilidadoz ue estar
 

23 [que resuelva la Junta FJeneralconbasea la froforma de vistri.

22 buciónde-Utilidades-olevorada-—por-—el-Liroctorio-en—todo—cuante

25 1350toestimecomoaceptableoconlasmodificacionesqueseina

28 ¡troiizcan por la Junta»- Mm todn caso se observarí lo dispuesta  e7 ¡por la ley de Compañlase.-= ARTICULO VITECIMO JUMIO.- vara el q

28 lAn Ataniuntán entirircala

dea

la Soemuaañiaanianma

anla

mlatriuvea



io

14

15

16
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19

20

er

22

23

25

26

27.

28

lo dispueste por la ey %e “"ompañias.- ARTICULO Vidicido 38PPIo
temenrsas)

 

 

en provecho particular de ninguno de los so0lo0s.- vefaculta a1
 

 

sccionista señor don “inirás “aragjo 4¿o3coso para que cumplacor

in ordenalaconstitución 
 

 

 ranio Y,.- Teribarto “llo Pais is.” Ta o Luesta lie.- José FP.
 

  
FEn una foja Útil se nzreza el Certificado conferido por el

iglento veinte y tres le cuenta ¿special de integración ás Capl.

, 1% >

estar oste esntrato exonarado de todo Impuesto segun consta del

 

 

 

Y

+ 1

aañor verenta de "La Previsora , 38nco Nacional de Credito, Ju:
 

enpanl en imbato', referente al Vepealito signado con el Número
 

fea ensatin queda detsminada en tresuillonss de sueres. do se
  

ágrega el conornbunte de Pazo de losImpuestos pertinentes por

 

Decreto número ouinientos cuarenta y cuatro que queda agregado |
 

por mi asta eseritura en alía vos e integramente a los señores
 

otorjgantes en oresencia de los testixos mencionados, squellosa

 

¡ores eonteratantes la aprueban, 368 ratifican y susoriben, con 1
 

   de acto. 20y"%.7 presento las cédulas Orientalistas: 704551»
 

a la forma de desiznación de liquidadores igualmente ae estara a

wr.r Los enntratertes teclaran que no se ha astipulado venpajas

enlas do »atilo.- (firmado) ¿aruja ttolguin v. de vuesta.- An Na-

como ae díjo. Yo el “otario para extender el presente instrumen-

tos eemolid ¿revianente todos los deberes lezales del caso. Leida

mismos tesilgos y Conmizo, habiéndose verificado todo en unidad

de esta “Mompañia y auseriba cuantos documentos para ello sean ñe-
|

cesnarios.» Usted sevor Sotarío 38 servirá azregyar las demas cláu-

Insta naui la minuta qué fue elevada a escritura ab

tal" PoTossñte , vor el valor de setecientoscincuenta mil suecrgu.

os



Ge

e
319357= 691897-434884- 6295868.| firmado) Maruja de Cuesta.” Ay Na-

 
A AAe

: rango Moe.- Ho Pilo Pais Ade Es Cuesta He.” Je Pp, Questa“de077

 
3 mM AA

 
 

 

  

 

 

»[sgO. Octaniano le Paredes. - AOS 11fonso “eléndez No oz TOEcp

he “s A ra Ed

¿[(0. Vargas.- “li “otario, v9lix inzel Ttranjaeé= Porma 300 a ke
a A nz

s |Previsora 3anco Nacional de Urédito.- Javital y Reserv:3 .....a

Pa

8 Y. _94,090,000,00.=Ambdato-Ecuadore+=Dirección Telegraficait Pres

y visora.- 13su respuestasírvase mencionar 3acción +orencia.-

«| Casilla 114.» A peticiónde los interesados Jertificamos que a

 la fecena, 38 haefectuado uan depósito en la cuenta corriente
Y a

so (86 123 de CTA. usPsC1ALDE INIEGRACION 0%CAPITAL"PIsa* por un
 

[válorade SETECIENTOS CINCUENTA MIL co/100» GUGRE3 (3/- 750.«000p00).
11

 

y

12 AmoRto),Gctubre 2e£ de1.965» - (Aqui un sello y una fima dlegi
 

blej.- CIRCULAR No. 496= DCI.“ 4 UITO,setiembre «1 de 1.P65.-

3SeñorAnarésNaran o 1040080 "romotor de * PLAVYTICAUCRO TN0US
>
 

TRIAL Seke", Ambatos- señor -romotor: Para sn conocimiento y
 

 

fines pertinentes, cúmpleme renitirle copia neertificala de la Re-
A 

olueslónYInisterial “Os 34deestaFecna, vor la aue 3e conce-
  

 

  

  

  

 

 
 

  

 

17 AAa a a a a

sg de aurorizaciónprovisional 3para la constitución de la 3ociedad
AA

15 Anónima ue bajo la denominación de"PLA31LCAJISTO INDUSTRY OL

so | 304s ",fomarán en la Parroquia La erced, VantónAmbato,"rovia-

e1 | cla del Tungurahus, lossociosPromotores señores; Andvéós Jas

22 ranjo. f95e080s Vdapuja dolguin dede Vuesta, iraciala Cuesta de da-

23 renjos tabriel 3 Juostaolgnin, Jna3d Filormetor “Suesta Holula

ea y Patricio Suesta dol ula, econ un capival de Se 3.000. 000,00y

25 lo digna ae tendrá porobjeto la inatalación de una ¿lavita ¿dq-

so [icada a la industrialización del caucho y Polimeros para la pro-
 

a

27 Ivcclon de Artítulos deconsumo popular.- De usted, muy atentg-
    mente, Dios, Patria y Libvertal, £) log. JosÉó Puga Ye, Director2s
 

 

e
»



,Heneral de Tndvatrias, "noargado.= No. 544.- El Yinistro de in-
 ¿qm

(dustrisa y Comercio, Considerando: Vue oon fecha 15 desetembre
 

“de 1,985, el señor indres “Yaraudo “"oseozo elevó a1 tinistorio le>
 1

A a
1

Industrias y sasrelo, una solicitud anceninsda a obtener los, ye
 

neficiog señalados en el "““amerad lo. del 1irt. 17 de la Loy le Pomen-
 

to iaduatrial vizente, para la constitución de una cosiedad 1n6-> > , ,
 

nbrf Dressdenomtasna. PASPICORTEO TUTO OTIAL Dedo jo ue la
 

. : »

nueva .ociedad inónima tendrá por objeto la instalación 18 una
 

pPisata dedicada a la industrialización del caucho y polineros para
 

10
la predicotón Je artíralos le consuto Jopular; .ue conviens
 

11

ETA

a lor intereses nacinnalas el estableciatento %e nuevas laduatpri2s,
 

que contribuyan 31 desarrollo económico del pala; y, +a uso de la
 

 

facultad cue le coneode el irt. 26 de la Ley de Fomento Imiúsbibal,
 

3 4
lexpelida mediante becreto Jupremo Yos325 del 25 de Vloclenbre
 
 

15
de 1,864, vublicado en el fegistro Gficial Nos 413 áel lu de e

AA e pa   

36

17

nerodsl,.98%%>= 7” 2. YU LV rte loe" Milaautorizacion
 

proviaicenal pura la conatiiueión ledaoneiedad anónima. que Bajo
 

18
“bla ¿ernoninación de CELATIOAO TAATOAPRIS E eN? formarán zn la
 

19
parrcoila lua “erced, ¿sntón imbato, “rovincia del PanjoPiay oa
 

mo so

20
soélos promotores seiores: indrés daranjo ¿o3c030, csrujs dol ;uía
 

21
de Cuesta, Iraciela C“uestab laraajo, iabtrisl .. “uesta olzuin,
 

22
José “1lometor “uesta i013uín y “atricio Cuesta ¿01 ula, con un
 

23
espital de 17:03 0010003 0 OT Ye 1005,00), la alsha
  

24
-que tandrá por objeto la in-telación de una planta dedicadas a a
 

?

£ndust rializ:c1ón derezuehoy polimero para la producción le
 

26
“ll artículos de consumo popular.» arte Z0s- La coastitución de la
 

27

Be 2. s A » Mr aARI o. TN y . e4 $ - a

sociedad ¿imonima HlarioaAlcao Ibrisiida. ¿eds gozará de la BO»
>

  28
noracióntotal de los dereenños, timbres s impuestos cue ¿raven

Pan A - md 
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19 4%:

17

8

10
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—

a an actoconatitutivo, incluyénioselos derechos de "ezlatFo
Í
J

5

leInsorípción y los impuestoa sobre la Matriqula de Comeraio. =
  

¡Arta 30. 44 dentro delos25dias,contados deade lafecha se

exvedicciónde estaautorizaniónbrovisions1 carala constituet| n
|

+ - Ld no.

delasociedadiínonima,los socios promotores 10 orasentaroa ahte

leubaecretaria de Ininstrias,larespentivaaolicítulde1asprip»

e

 

lejóno clasificaciónora auenpresa iniustrial, cepertamem

 

el valordelosdereeños,tinures e inionmeatos exonerados,conJon

Tenagos correspondienteg.» 200 UNT70%, Di 5 "170,08 2de

jetiorbrede 1.965,- f) Antonio“ata tartines, 22373000 : TNPeao a A a

:

DENIAYCatESO - f) IngeAlberto e Fodricasz Ney 343¿Rie

“Mostca Ta O VBERTAS E LY ys MY EmRA ] :
da asdoAaPLDOÍAeLOOICD0. dos

ua Meg MIPLOTOO LLO TAL OD IND PUIA y ARO 9300.Entrelineas:

5on: .- Enmendado:fuera. - ofert Poloda hoo- Nombra p. - cualquier. -

  

    

 

rial.- 2l.- Vale. -1estado: 
30 otorgó ante mi,entó de ello confieroesta

tercera yfi21 copíasellada yfirmadeen lamisma fechasyluzar

de su celobración.

OS
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REPUBLICA DEL ECUADOR

Superintendencia de Bancos o

Intendencia de Compañias Ánónimas

 

RAZON: siento por razón que la escritura de coustiiución de

la compauía anónima "PLAs: IVAUC O Teo bo Palal o. leo (PISA),

se ha publicado, fÍntexzramente, en la edición Úel diario "El

ratriota", de la cirudal de Avonrto, o. 133, Avo XIV, tel --

día jueves - de dicionmre de 1965 y que se ha archivalo un

eje plur del misco perióálico en este despacho. ole, en cun

plimicoto e do oedestio por le cesolución vu. 127 le 1“ de

novienbre de 10965, del señor luleslevte de compsaufas rmáéni-

Emañas  nito, a 7 de ticienmore de Lui. UECiiCL.

 

«

dCROTA LO QUA TA ANGNTHA¿e quito, a 7 de dicierare

“e lex, das 11 y 3 de li mañana.

codo ci Codxo ve ha tio cumpliniento a lo dispuesto en la e

30: 40iód 0. 197, Sietola por el cuserito, de 1. de tiovien-

fre e 145, es la quee se cprehó La constitución de lo. com

porfa axóniaa "Plastic. .ucto Iutdustrial +.4.” (41.1) y se or

denó su inscripción en el leistro “"ercintil del Cocion am-

mbo, y a%s partieulures, todo de cual ecoacta tel re egti-

VO dh ye lloante, se “disoone que el secor «€ytotra lor del Can-

bón iinasto: A) inseri=: a la referido Compacía en el ¿dro

ae Co trícalos de “Comercio, de acuerdo con lo lispuesto en el

artívulo 145, retorn:i%o, de la Ley de Jompoifas; 5 iuscri-

vada Catriel: de Comercio de dicha Compacía en el e istro

sercantil, de cooforaicdit con do. ce oriera el artícuio 30

del Cóáiiczo le Covercio; y €) fije y sc bteaza fizada por seis

acc. an oo despaebo na conla “el extracto del docuarato re

HA tallo con 1 dimero Ce cres y Teo
"e conioraiis con  

    

   

la osie ¿ispoae el rifesrVlo 3% el o

. « . £

el efecto, Tecvitooso al secjor .eciefrafor

comercio. Pera

la ¿royiedad, 00

   
pla uutoriza'la de costa irovientci:
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REPUBLICA DEL ECUADOR

Superintendencia de Bancos
Intendencia de Compañias Anónimas

 

+ A e Pis A , amd Des , Ce
Proveyó y Pircó la ¿rovicdlencia asterior el señor « ctor Hene

us E 0 E >, Br e : HE 300% pe E E +3 s : :

Pustarante Ciuños, Inteudecto Je Jokjocifás nmónisas, en quito,
a

a de sdlelomere q. 7 j 24 sn. a eo
7ote iciouure te 1 )y e. due 14 y du de le Ma ona. UL .S1I

Dn

— Pts
YeEnarOo : uesta—erelia,
Vbtd AAA A AR TEAy Es1.a E

Go Pia Llao Artalciais.

AO
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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

 

16:

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27  28

la la escritura pública de Constitución dela compañíaanónimadenominada-_

QUITO — bee

Con esta fecha, queda inscrita en el Registro de So-

ciedades de la Superintendencia de Compañías, bajo el

No. 1195.65 , la presente Escritura, que fue aprobada

por este Despacho, mediante Resolución N* 127 de 12.11.65,en virtudde lacual se autoriza la - 

constitución de la compañía *PLASTICAUCHO INDUSTRIAL SAI, o 0  
e inscrita con el NO. 55 qe 17.11.65 4801 Registro Mercantilfambato

Tomo 9 , de acuerdo con la ley.

Queda archivada una copia de este instrumento.

Quito, A6 de Julio de 1971.
AA e

Dada y firmada en Quito, a 24 deMosa desotí, o DHA
E ¿Z e -

7 YU _—

EL SUPER

 

gca,

RAZON: Siento por razón que la inscripción que antecede, correspondiente

"PLASTICAUCHO INDUSTRIAL S.A.", celebradaante el NotarioFelixAngelGranja,

el 29 de Octubre de 1965.-Fue firmadaporel úoctor MarcoAntonio Suzmán Co,  

|
Superintendente de Compañías, en Nuito, a 24 de Agostode 1972.-Dichaescri- 

tura se ha publicado ez el diario FlPatriota del laciudaddeAmbatoel2

de Diciembre de 1965, periódico que enunejemplarqueda aebbivado en este
 

Despacho.-CERTIFICO,-  

QUITO, a 29 de Agosto de 1972 .

    


